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DESPACHO  DE COMISION

---En la Ciudad de San Fernando del Valle  de  Catamarca a los 09 días del
mes de diciembre de 2014,  se  constituye la  Comisión  de  LEGISLACIÓN
SOCIAL Y DEL TRABAJO  de la Cámara de Diputados de la Provincia de
Catamarca -con quórum legal-, con el objeto de tratar el Proyecto de LEY
con  media  sanción  (Cámara  de  Origen:  Senadores)  contenido  en  el
Expte.: Nº 201/14, de autoría de la CAMARA DE SENADORES (SENADOR
RAMON  FIGUEROA  CASTELLANOS),  caratulado:  “ADHESIÓN  DE  LA
PROVINCIA DE CATAMARCA A LA LEY NACIONAL Nº 26.816 RÉGIMEN
FEDERAL  DE  EMPLEO  PROTEGIDO  PARA  PERSONAS  CON
DISCAPACIDAD”.------------------------------------------------------------------------------
---Luego de su correspondiente análisis, esta comisión:

RESUELVE;

PRIMERO: Recomendar  al  Cuerpo  la  aprobación,  sin  modificaciones,  en
General y en Particular del presente Proyecto de LEY.-

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS
DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA

SANCIONAN CON FUERZA DE
LEY

ARTÍCULO 1.-  La Provincia  de Catamarca adhiere a  la  Ley Nacional  N°
26.816 que establece el  “Régimen Federal  de Empleo Protegido para las
Personas con Discapacidad”, en todo aquello que no se oponga y que sea
compatible  con  la  Ley  Provincial  N°  4.848  o  la  que,  eventualmente,  la
modifique o sustituya.

ARTÍCULO 2.-  El  organismo de aplicación y control  será el  Ministerio de
Salud Pública a través de la Dirección Provincial de Atención Integral a las
Personas con Discapacidad.

ARTÍCULO 3.-  El Poder Ejecutivo Provincial reglamentará las disposiciones
de esta Ley dentro de los sesenta (60) días de su promulgación.

ARTÍCULO 4.- De forma.

SEGUNDO: Designar Miembro Informante a la Diputada Laura Arrieta.

FIRMANTES:  DIP.  RUBEN  CEBALLOS,  DIP.  MARIA  L.  ARRIETA,  DIP.
MARIA  G.  DEL  C.  VERON,  DIP.  SIMON  HERNANDEZ,  DIP.  JOSE  L.
MARTINES.
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